COMISIÓN DE DIFUSIÓN Y EDICIONES LEGISLATIVAS.

PROGRAMA DE TRABAJO

DIP. MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

DIP. LEONEL GONZALEZ VALENCIA

SECRETARIO.

DIP. JOSE MANUEL ROMERO COELLO

SECRETARIO

COLIMA COL. Febrero de 2010.
1. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 56, 57 y 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y del artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, pongo a su consideración al Programa Anual de Trabajo que se me confirió al asumir la Presidencia de la Comisión de Promoción de Difusión y Ediciones Legislativos, del cual hago de su conocimiento las siguientes Actividades Legislativas:

A)        Realizar un curso a los medios de comunicación, donde se les capacite en comunicación legislativa, dándose a  conocer términos de los procesos que sigue este congreso. Pudiendo ser solicitado este curso al congreso de la unión, contar con el apoyo de un profesional en el área.

B)        Convocar a líderes de opinión, reporteros y representantes de diversos medios, para que colaboren en ediciones que publique el Congreso Local,

C)        Utilizar la radio como medio argumental, para comunicar el trabajo legislativo.  La sugerencia es publicar spots que hablen sobre los beneficios que traerán nuevas leyes aprobadas, derogadas, modificadas, puntos de acuerdo, exhortativas, decretos etc. 

D)        Llevar un seguimiento y evaluación de los convenios celebrados con canal 11, telearte, digital, radio conexión de Gobierno del Estado, así como el Congreso de la Unión, con la finalidad de poder comunicar a la población del quehacer legislativo.

E)         La revisión constante y permanente de la página Web, a fin de mantenerla con datos actualizados con respecto a todas las actividades legislativas. 

F)         Hacer consultas ciudadanas en donde la gente opine y sugiera  sobre los temas que les gustaría fueran incluidos en la pagina Web.

G)        La Gaceta, con posible edición bimestral, será el órgano donde se incluyan entrevistas, posicionamientos en tribuna, discursos, análisis de comisiones, leyes aprobadas, informes de labores y colaboraciones a cargo de terceros.  A través de este órgano gráfico-informativo se establecerá una vía emisora con la sociedad, quien se enterará del quehacer legislativo y acciones relevantes, así mismo una síntesis simplificada a fin de penetrar en los segmentos de la población que no cuentan con el acceso a los medios electrónicos.    

H)        Elaborar compendios de leyes sintetizadas e incluso, con ilustraciones, para propiciar un mayor interés en la lectura de las mismas.

I)        Organizar eventos de diversa índole, tales como foros, conferencias y mesas de trabajo, respecto al quehacer legislativo, las cuales fomenten la participación ciudadana.

J)         Impulsar la publicación de libros elaborados por escritores colimenses con enfoque legislativo. 

2. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN

De conformidad con el artículo 46 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Comisiones del Congreso serán colegiadas, integradas por tres Diputados, quedando el primero de los nombrados como Presidente y los dos siguientes como Secretarios, a excepción de las Comisiones de Responsabilidades, de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda y de Derechos Humanos, las que estarán integradas por cinco Diputados las dos primeras y siete la última; en estas, los Diputados restantes tendrán el carácter de vocales. 

El día 28 de enero del 2010 el Pleno del Congreso del Estado aprobó por mayoría la integración de las Comisiones Legislativas Permanentes, quedando integrada la Comisión de Difusión y Ediciones Legislativas  de la siguiente forma:

Presidente: Diputado Milton de Alva Gutiérrez.

Secretario: Diputado Leonel González Valencia.

Secretario: Diputado José Manuel Romero Coello.


Una vez conformada la Comisión en comento y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica, el Presidente de la misma tiene obligación de presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, el cual deberá ser congruente con las atribuciones dictaminadoras conferidas a la Comisión de conformidad con la Ley Orgánica y los usos parlamentarios.

3. PLANTEAMIENTO

Como integrantes de la LVI Legislatura de este H. Congreso del Estado de Colima, hacemos propicia la ocasión para manifestar a través de este Programa Anual de Trabajo, nuestro entero compromiso para apoyar indiscutiblemente la Comisión de Difusión y Ediciones Legislativas, puesto que la información es un elemento imprescindible en el desarrollo del ser humano, ya que aporta elementos para que éste pueda orientar su acción en la sociedad.
El acceso a la información es una instancia necesaria para la participación ciudadana y la protección de los derechos civiles, dado que sin información adecuada, oportuna y veraz, la sociedad difícilmente se encuentre en condiciones óptimas para participar en la toma de decisiones públicas. 

La Comisión de Difusión y Ediciones Legislativas contribuye en gran medida al fortalecimiento de la imagen institucional que representa el Congreso Local.  En el mismo sentido, aporta una responsabilidad social de considerable trascendencia, al hacer pública toda actividad legislativa.  

De acuerdo a las atribuciones de la Presidencia de la Comisión de Difusión y Ediciones Legislativas, en el marco de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Colima, se coordinara con las actividades que realiza la Dirección de Comunicación Social, en el Congreso, con una visión inclinada hacia la constante difusión de políticas regulatorias y decisiones tomadas en el pleno del Congreso. 

Para ello, trabajaremos desde dos importante rubros:



1.- Difusión Interna



2.- Difusión Externa  

Ambas son de tipo institucional y directa, aprovecharemos los diferentes medios de comunicación tales como: la Gaceta Parlamentaria, que es el órgano de difusión del Congreso Local de manera impresa, así como en forma electrónica con la Página Web, y en general spots, apoyo en la publicación de escritos, etc.  

4. OBJETIVOS GENERALES

a. Impulsar la promoción y difusión de la actividad legislativa para que la ciudadanía tenga al alcance el quehacer del Congreso Local. 

b. Cumplir todos y cada uno de las actividades legislativas que se proponen en el presente trabajo. 

5. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO

Nuestro programa de trabajo se desarrollará a través de la implementación de medidas legislativas concretas, las necesidades varían según la circunstancia y el lugar, pero se corregirán en tiempo y forma. Nuestro esquema pretende trabajar de la siguiente manera:

1 Captación de solicitudes por atender y resolver

2 Elaboración del esquema de investigación.

3 Desglosar información y presentar al pleno Iniciativas de ley, reformas o puntos de acuerdo.

4 Organización de foros, seminarios, conferencias, etc.

5 Las resoluciones del material legislativo presentado, dará resultados palpables a corto plazo, por lo que evaluaremos el impacto social y cumplimiento administrativo de las normas impulsadas por esta Comisión y aprobadas por el Congreso. Siempre se exhortará a la población a que nos demanden si ocurre lo contrario.

6. INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Para tener resultados concretos y valorar si llegó a los objetivos y líneas de acción de nuestro programa de trabajo, llevaremos a cabo reuniones con los miembros de la Comisión, las Dependencias y Organizaciones involucradas en el tema, mediante el análisis del Informe Anual.

7. RECONDUCCIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO

El presente programa de trabajo tendrá vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica, pero al término del mismo podrá ser renovado por los integrantes de la Comisión para los años subsecuentes, quienes podrán hacerles las adecuaciones que estimen convenientes.

A T E N T A M E N T E
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PRESIDENTE

   ____________________________                   ____________________________
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